
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LE Y DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE 

ENERdA Y MINAS 
CONORE EDE LAIREPUBLICA  

27 N 

CAPiTULO 1 
Re ibi por: 

DISPOSICIONES GENERALES 

ODEL.4p 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente norma determina y regula el ámbito de competencia, las funciones y 

la estructura orgánica básica del Ministerio de Energía y Minas. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica 

El Ministerio de Energía y Minas es un organismo del Poder Ejecutivo que tiene 

personería jurídica de derecho público y constituye un pliego presupuestal. 

Artículo 3. Sector 

El sector Energía y Minas comprende a todas las entidades publicas de los tres 

iveles de gobierno y entidades privadas que realizan actividades vinculadas con 

,9i cumplimiento de las políticas nacionales en las materias propias al ámbito de 

competencia establecido en la presente ley. 

CA 14 TUL O H 

COMPETENCIAS DEL MINISTERIO 

Artículo 4. Ámbito de ompetencia 

El Ministerio de Energía y Minas ejerce competencias en materia de energía, que 

comprende electricidad e hidrocarburos, y de minería. 

Artículo 5. Competencias exclusivas 

El Ministerio de Energía y Minas tiene las siguientes competencias exclusivas: 

5.1 Diseñar, establecer y supervisar las políticas nacionales y sectoriales en 

materia de energía y de minería, asumiendo la rectoría respecto de ellas. 

5.2 Regular la infraestructura pública de carácter y alcance nacional en 

materia de energía y de minería. 
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